
 

 

 
 
 

SOLIDARIDAD 
 
 

Los familiares de las personas privadas de libertad han asumido su responsabilidad social como 

legítimos actores de la protección de los derechos humanos de quienes, por haber transgredido 

normas sociales reconocidas penalmente como delitos, se les condena a guardar prisión sin 

considerar los factores sociales que los llevan a optar por el crimen como oficio en muchos 

casos. 

  

Algunas personas privadas de libertad podrán ser de alto riesgo o “peligrosas” como las 

etiquetan actores de diferente procedencia social, otros no. Sin embargo, la protección de los 

derechos humanos es para todos (as). 

  

Nos guste o no, los derechos humanos son universales y la razón delictiva no puede ser invocada 

para negárselos o someterlos a Tortura, Tratos Crueles Inhumanos o Degradantes como viene 

ocurriendo desde que Casa Presidencial tomo la muy poca meditada decisión de confiar la 

gestión penitenciara a la Policía Militar y Orden Público (PMOP). Siempre haremos esta 

observación porque defender el principio de que sin crítica y más aún si es sana, no hay libertad. 

  

Una acción sabia por parte de la presidenta Xiomara Castro sería que les abriera un espacio a 

madres y esposas para escuchar los testimonios del sufrimiento que han vivido en estos meses 

de maltrato y crueldad dispensados por la PMOP. 

  

Solo abogamos por una forma benevolente de gobernar desde la coherencia de un corazón 

compasivo con una alta capacidad de amar. 

  

Invitamos a los familiares que marchan por sus derechos a observar siempre una conducta 

cooperativa con la aspiración de alcanzar para todos (as) una vida buena y pacífica. 

 

Paz en la casa 
Paz en la cárcel 
Paz en la calle 

Paz en todo lugar. 

 
 

Tegucigalpa, M.D.C. 24 de septiembre, 2023 
 


